
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
 
ANUNCIO. Publicación definitiva Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Arroyo de la Luz de fecha 25 de julio de 2024, sobre la modificación de la Tasa de Cementerio
Municipal (adquisición de nichos, columbarios, apertura y cierre nichos, registro de
transmisiones, mantenimiento de instalaciones comunes), así como la Ordenanza fiscal
reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y OTROS SERVICIOS

FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL
 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española
y por el art. 106 de la Ley 7/85 de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.4 p) de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y Ley 25/98, de 13 de Julio, de modificación del régimen legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, este
Ayuntamiento establece la TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas se atienen a lo previsto en el artículo 57 del RDL 2/2004.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Lo constituye la prestación de los servicios del cementerio municipal que de conformidad con lo
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria de 20 de julio de 1974, sean
procedentes o se autoricen a instancia de parte.
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A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
declara que esta actividad administrativa correspondiente si bien es de solicitud o recepción
voluntaria, al no estar declarada la reserva a favor de las Entidades locales por el Art. 86 de la
Ley 7/85, la misma no es prestada en esta localidad por el sector privado, todo ello a tenor de
lo establecido en el artículo 20.1 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.
 
Son contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del
servicio, o en su caso los titulares de la autorización concedida.
 
Artículo 4. Exenciones subjetivas.
 
Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción
se verifique por cuenta del establecimiento mencionado y sin ninguna pompa fúnebre que sea
costeada por los familiares del fallecido.
 
Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
 
Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen en la fosa común.
 
Artículo 5. Cuota tributaria.
 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las
siguientes tarifas:
 
Adquisición de Nichos 1.º FILA. 850 €

Adquisición de Nichos 2.º FILA. 850 €

Adquisición de Nichos dobles - Nichos 1.º y 2.º Fila. 1.500 €

Columbarios 1.º fila. 250 €

Columbarios 2.º fila. 380 €

Apertura y cierre nichos. 14 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
48

90
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 25 de septiembre de 2024

N.º 0186

Pág. 20763



 
 
Notas comunes: Toda clase de sepultura o nichos que por cualquier causa queden vacantes,
revierte a favor del Ayuntamiento a los treinta años, o a los tres de impago de la cuota anual,
siempre que hayan transcurrido cinco o siete años, según se trate de sepultura o nicho,
respectivamente.
 
El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas, nichos,
mausoleos o panteones de los llamados perpetuos, no es de la propiedad física del terreno,
sino de la conservación estableciendo un máximo a setenta y cinco años de los restos en
dichos espacios. Posteriormente será renovado el pago de las tasas a los familiares.
 
En caso de vacante por otros motivos, la corporación se reserva el derecho a la devolución del
importe pagado, previo pago del coste de tramitación administrativa correspondiente, que será
el 5% del importe del servicio prestado y que se ruega su devolución y que será descontado,
en caso de devolución, del importe final a devolver.
 
Tratándose de concesiones con un máximo de setenta y cinco años, si transcurridos más de
cuatro años a contar del último pago de derechos o por este concepto, si el titular o titulares de
la concesión no hubieren satisfecho los derechos posteriores, devengados por el servicio de
enterramiento y cuidado de nichos o sepulturas, el Ayuntamiento requerirá personalmente a los
interesados, si fueren conocidos, y en otro caso, por edicto en el Boletín Oficial del Estado, en
los que se expresará el nombre del último titular de la concesión, la naturaleza de ésta
(panteón, nicho, etc.) y el número de la misma para el abono de los derechos pertinentes.
 
Trascurridos sesenta días de este requerimiento se practicará un nuevo aviso, en la misma
forma, por otros treinta días, con la prevención de no satisfacerse dentro de este último plazo
los derechos correspondientes, el Ayuntamiento quedará autorizado para disponer de la
sepultura, previo traslado de los restos en el lugar del cementerio designado al efecto.
 
Artículo 6. Devengo.
 
Nace la obligación, cuando se inicia la prestación de los servicios sujetos a gravamen.
 

Registro de transmisiones. 16 €

Por servicio de mantenimiento de instalaciones comunes, agua, electricidad,
limpieza calles y jardines conservación.

16 €
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Artículo 7. Gestión.
 
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate, aportando cuanta
documentación se les requiera y reintegrándolos a las arcas municipales de forma individual y
autónoma.
 
No se tramitará ninguna solicitud sin el previo ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en
las cuentas bancarias señaladas al efecto.
 
La concesión de nichos se hará siempre de forma correlativa, comenzando por el nicho de la
planta inferior y terminando con la superior y en lo que respecta a la concesión de terrenos
para la construcción de panteones ésta se hará siempre y cuando haya terrenos que por su
extensión o ubicación no puedan servir para la construcción de nichos.
 
En todo lo que respecta a la calificación de infracciones tributarias y sus sanciones, se estará a
lo dispuesto en el art. 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en esta ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  La presente Ordenanza, que consta de siete artículos, una
disposición derogatoria y una disposición final, entrará en vigor una vez aprobada
definitivamente por el Ayuntamiento y publicado su texto íntegro en el B.O.P. de Cáceres en los
términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad:
 

 
 

http://arroyodelaluz.sedelectronica.es
 

 
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
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conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Todos los preceptos de esta ordenanza que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Arroyo de la Luz, 23 de septiembre de 2024

Carlos Caro Domínguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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